
 

Personas en experiencias pedagógicas y/o acompañamiento en el aula 2023 
 

 
1. Las personas que ingresan al aula deberán respetar los lineamientos del proyecto 

educativo, de aula y mantener un trato respetuoso con todos los integrantes de 
la comunidad escolar. 
 

2. Los acompañantes de un niñ@ o participantes de experiencias pedagógicas 
deben estar disponibles a cumplir procedimientos y/o reglas de funcionamiento 
emanados desde dirección, especialista y/o docente responsable de aula (horario, 
juguetes, alimentación, disciplina positiva, entre otros). 

  
3. Las situaciones de acompañamiento en el aula (por tiempo indeterminado) se 

deberán formalizar en una entrevista inicial antes de que el adult@ ingrese al aula, 
para registrar los lineamientos pedagógicos a seguir para el desarrollo integral 
del niñ@ que debido a su condición o alguna situación, requiere un tutor permanente; 
las entrevistas posteriores con la docente y/o especialistas se deben desarrollar 
de manera sistemática para reflexionar sobre las acciones implementadas haciendo 
los ajustes que enriquecen el proceso educativo del niñ@. 

 
4. Las personas que participen de una experiencia de aula (cumpleaños, cuentos, 

juegos, experimentos, etc) firman conocimiento de este protocolo y registran por 
escrito su impresión en el libro “experiencias de familia”, utilizando: lápices de 
colores, dibujos, palabras, frases, papeles de colores u otros que se dispongan.  

 
5. Está prohibido utilizar el celular durante la permanencia en el aula para hacer 

llamadas y responder mensajes (debe salir de la sala), fotografiar o grabar, 
avisar salida del aula, ingresar o permanecer solos en cualquier dependencia 
del establecimiento sin previa autorización del director (a) o encargado de la 
experiencia.  

 
6. En las celebraciones de cumpleaños u otras similares las grabaciones y/o 

fotografías son realizadas por las personas encargadas del aula y consideran 
enfocar solo al niñ@ y sus familiares, utilizando el celular familiar o de la escuela. 

 
7. Toda la información que se obtenga de documentos o experiencias de aula será 

resguardada de manera confidencial para uso institucional, está prohibido 
comentar fuera de la escuela con cualquier persona, datos y/o acciones sobre 
algún niño, niña y/o personas de la institución. 

 
8. Por lo anterior, es obligación de la persona que ingresa a la sala y/o acompañante 

de un niño@, solicitar una entrevista para informar al director (a) cualquier dato 
o hecho de importancia que se relacione o que afecte a sí mismo, algún niñ@, 
grupo de niñ@s y/o funcionamiento del establecimiento.  

 
9. Durante la jornada escolar se debe promover el enfoque lúdico y juego, además 

de mantener buen trato con los niñ@s sin participar de acciones que le competen 
sólo al personal del establecimiento tales como: corregir acciones de los niñ@s, 
acompañar al baño a otros niñ@s, cambiar ropa, revisar cuerpos y/o ropas, revisar 
mochilas o quedar solos en el aula como responsables del curso.  

 
10. Ante alguna situación de disconformidad o que transgreda este protocolo 

perturbando la sana convivencia, se realizará una entrevista utilizando la pauta de 
conflictos para aplicar las medidas y/o sanciones que sean necesarias según la 
situación, reglamentos y/o protocolos. 

 


